
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 05 001 43 03 008 2023 00135 02 

ACCIONANTE ISSYS DAYAN ZAPATA MUÑOZ 

ACCIONADA SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. -URIBIENES- 

VINCULADAS EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. -EPM- y 

AFIANZADORA NACIONAL S.A. -AFFI- 

PROCEDENCIA JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

INSTANCIA SEGUNDA 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO DE IMPUGNACIÓN. 

 

Reunidos los presupuestos contenidos en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 

1991, SE AVOCA conocimiento de la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, frente al fallo de tutela proferido el 4 de mayo de 2023 por el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN, dictado dentro de la acción de amparo constitucional promovida por la 

señora ISSYS DAYAN ZAPATA MUÑOZ, en contra de la SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER S.A.S. -URIBIENES- y OTRAS. 

 

CÚMPLASE 

 2. 

 BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

LA JUEZ  
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